
DE LA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

La» Icye» y disposiciones generales del Gobierno »on obli
gatoria» para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Lky db 3 DK Noviembre ds 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

TTVrT>. de ai LINCIIAOA, 
Calle de los Abades, núm. 1, 

XjOOrXt.OÑ'O.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Por un mes.
Por tres id.
Por seis id.
Por un año.

. 12 reales

. 34 »

. 64 > 

. 120 >

ELISA.

Por un me».
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

Xtimero suelto 1 real.

. 16 reales 
. 44 »
. 84 »
.150 »

PARTE OFICIAL.
PRË81DËNCIÀ DEL DË

S. el Rey (q. ü. g.) continua en Comillas sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de
San Ildefonso S. IM. la I^eina D.* IMaría Cristina 
(q. D. g.), ÿ SS. AA. RR. la Serma. Sra. Rrincesa 
de jVstúrias y las Infantas D.^ IMaría Isabel, doña
Miaría de la Raz y D.*^ MEaria Eulalia.

MINISTERIO DE Li GOBERNARON.
Real órden.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con elfin deque obtenga exacto cum
plimiento el Real decreto de 23 de Junio de 1881 sobre creación de un 
Cuerpo especial de empleados de Establecimientos penales 3^ organización 
de todos los del ramo, se ha servido dictar las prevenciones siguientes.

1 .* La Dirección general de Establecimientos penales procederá desde 
luego, con vista de los documentos recibidos dentro del trascurrido plazo de 
seis meses señalado por el art. 21 de dicho Real decreto, a hacer la declara
ción que el mismo establece en favor de aquellos empleados que, no exce
diendo de la edad de 60 años, reunan plenamente las condiciones reque- 
ridas. „ ., ,

2 .* A los efectos expresados en el art. 22 del Real decreto referido, los 
empleados activos ó cesantes, con las condiciones que en él se indican, po
drán presentar en la Dirección general, dentro del plazo de 60 dias, conta
dos desde esta fecha, las oportunas instancias, acompañadas de los si
guientes documentos:

Cédula personal.
Hoja de servicios (comprensiva sólo de los prestados en el ramo), autori

zada por el Gobierno de la provincia ó Alcalde, según el punto en que re
sidan.

Partida de bautismo debidamente legalizada.
Declaración escrita por si y firmada, en que expresen no haber sido sen

tenciados por los Tribunales de justicia por delito alguno.
3 .“ La relación nominal de los actuales empleados del ramo, de que 

trata el art. 24 del precitado Real decreto, se hallará por un mes expuesta 
al piiblico en el Negociado de personal del Centro directivo con el fin de 
que puedan reclamar sobre ella los que se juzguen perjudicados.

4 .^' Publicadas que sean en la Gaceta las convocatorias á que se refieren 
los artículos 8.° y 16 del indicado Real decreto, los individuos que, reunien
do las condiciones expresadas en los artículos 5.*, 6." y^7.’, aspiren á ser 
admitidosálos ejercicios, podrán dirigir sus solicitudes ala Dirección ge
neral hasta 15 dias antes de la fecha señalada para verificarlos, acompaña
das de los documento^ que á continuación se expresan:

Para eiámen:
Cédula personal,

Partida de bautismo debidamente legalizada.
Certificación de buena conducta, expedida por las atoridades de su res

pectiva vecindad.
Declaración escrita por sí y firmada de no haber sido sentenciados por ios 

Tribunales de justicia por delito alguno.
Licencias originales ó copias autorizadas, los que hubieren servido en el 

Ejército ó Guardia civil en el tiempo y forma que preceptúa el párrafo ul
timo del art. 4.* del mencionado Real decreto.

Para oposición:
Cédula personal.
Partida de bautismo debidamente legalizada.
Certificación de buena conducta expedida por las autoridades de su res

pectiva vecindad.
Declaración escrita por sí y firmada de no haber sido sentenciados por los 

Tribunales de justicia por delito alguno.
Para exámen de subalternos:
Cédula personal.
Partida de bautismo debidamente legalizada.
Licencias originales ó copias autorizadas de sus servicios en el Ejército ó 

Guardia civil.
Y los demás documentos que expresa el artículo 7.” del Real decreto de 

referencia. ....
Será requisito indispensable que las instancias, certificaciones, copias, 

etc., que se mencionan, se hallen extendidas en el papel sellado correspon
diente y sin enmiendas, tachas ni raspaduras. El Negociado de personal to
mará nota de dichos documentos, si resultan conformes, y entregará á los 
interesados oportuno recibo.

5 .“ De las plazas de Administradores, no obstante hallarse comprendidas 
en el caso 2.” de la prevención anterior, se hará especial mención en las 
convocatorias, dada la circunstancia de reclamar su provision prestación 
de fianza. Por consecuencia, los que obtuvieren tal nombramiento, ingresa
rán dentro de los 30 dias, contados desde la fecha del mismo, la fianza que 
les corresponda en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de pro
vincias, con arreglo á lo que establecen las Reales órdenes de 6 de No
viembre de 1856 y 13 de Febrero de 1857.

Podrán verificarlo, según dispone la Real órden de 27 de Marzo de 1878, 
en tres formas distintas: en metálico, en efectos públicos ó en fincas rusti
cas ó urbanas, siempre que dichas fincas se hallen libres de toda hipoteca ó 
gravámen. _ , . » i -n-

En el primero y segundo caso, las cartas de pago serán remitidas á la Di- 
reccioh general para su custodia; y en el tercero, otorgada que seala co
rrespondiente escritura de hipoteca y tomada razon en el Registro de la 
propiedad, se remitirá también al Centro directivo acompañada de un cer
tificado de la Delegación del Banco de España en que conste la solvencia 
de la finca ó fincas hasta la fecha de las contribuciones impuestas.

Las referidas fianzas tendrán en todos los casos un valor mínimo de 2.000 
y 1.500 pesetas respectivamente, según lo sean para garantir cargos de 
primera ó segunda clase. ,, i. 1

6 .* Para cubrir por concurso, según establece el art. 13 del anteaiciio 
Real decreto, las plazas de Capellanes y Maestros de instrucción primaria, 
las vacantes que ocurran se anunciarán oportunamente en la Gaceta de Ala- 
drid, y los que á ellas aspiren, podrán dirigir dentro del término que so 
señale instancia á la Dirección general, acompañada de los documentos o 
copias debidamente autorizadas que acrediten sus títulos, servicios y mere
cimientos. • Z , OKA

7 .’ Todos los individuos que obtengan plazas de sueldo superior a 1.250 
pesetas, excepción hecha de las de Administradores, Capellanes, Médicos y 
Maestros de instrucción primaria, presentarán en la Dirección general pa
ra los efectos de su destino declaración expresa, así de la provincia en que 
hayan adquirido vecindad dos años antes, como de las en que posean bienes 
raíces, ejerzan industria, granjeria ó comercio.

8 .* Los tribunales para los exámenes y oposiciones serán formados por
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los Vocales del Consejo penitenciario que designe el Ministerio de la Gober
nación, bajo la presidencia de éste, del Director general de Establecimien
tos penales ó del ocal más antiguo de dicha Corporación.

Desigual manera se constituirán los que hayan de 'efectuar las califica
ciones de los Capellanes y Maestros de instrucción primaria.

9. ® Si alguno de los aspirantes dejase de presentarse á los ejercicios de 
examen ú oposición en el dia y hora en que fuese llamado, se entenderá 
por este solo hecho que renuncia á concurrir á ellos y se le borrará déla lista: 
pero si la causa alegada fuese bastante, á juicio del Tribunal, será nueva- , 
mente llamado el dia último en que aquellos se verifiquen.

üna relación fijada en la portería de la Dirección general señalará el or
den de presentación á dichos ejercicios.

10. Los empleados todos de Establecimientos penales ya pertenecientes 
al Cuerpo especial ó à la clase de SiMíernos, se dividirán en dos plantillas; 
una de presidios y otra do cárceles: y dentro de aquella á que respectiva
mente pertenezcan, serán libremente destinados y trasladados á los puntos 
que el Ministro de la Gobernación ó la Dirección general estimen, atendien
do las necesidades del servicio.

Las Comisiones especiales que se les confien lo serán por plazo que no po
drán exceder nunca de 60 dias, y con el abono de dietas determinado por la 
Keal orden de 6 de Diciembre de 1876.

11. Mientras se resuelven los expedientes de que trata el artículo 14 del 
expresado Real decreto, la Dirección general podrá disponer.el reemplazo 
interino de Tos empleados suspensos áfiu de que no sufra menoscabo el ser
vicio que les estaba encomendado.

En los casos, si ocurrieren, de falta de cumplimiento en sus obligaciones 
respectivas por parte de los Capellanes, Médicos y Maestros de instrucción 
primaria, se dictarán, con audiencia de los interesados, las disposiciones 
que prodedan

Los subalternos podrán ser declarados cesantes por la Dirección general, 
si bien prévia formación de expediente en que serán oidos, no perdiendo el 
derecho á su reposición si la falta cometida no constituyese delito.

12. En el momento que ocurra una vacante sea de la clase que fuere, en 
los presidios ó en las cárceles, será obligación ineludible de los .Tefes de 
dichos establecimientos ponerla en conocimiento de la Dirección general, 
como igualmente del Gobernador de la provincia. El nombramiento interi
no para el desempeño de las plazas vacantes corresponde única y exclusi
vamente al Ministerio de la Gobernación ó á la Dirección'de Establecimien
tos penales según los casos.

13. Los empleados de establecimientos penales no podrán ausentarse de 
ellos sin la correspondiente licencia, que, si procede, les será concedida con 
arreglo á las disposiciones de la ley de 21 de Julio de 187é y de la Real or
den de 27 de Abril últimó.

14. Los Goberdadores de provincia tendrán muy en cuéntalo dispuesto 
sobre premios en el art. 19 del repetido Real decreto; y al efecto, siempre 
que ocurran ca>os especiales que lo merezcan, los pondrán inmediatamente, 
y con los antecedentes óportuno's, eñ'co'ñ'ócllñíento (tefe Dffeeeion ' getféfál

La adjudicación de los premios se verificará en 31 de Diciembre de cada 
año por un tribunal compuesto del Director general de Establecimientos 
penales, y cuatro Vocales del Consejo penitenciario, publicándose á segui
da en la‘fe«Za los nombres de los agraciados y los fundamentos de la con
cesión.

15. Todas las disposiciones, anuncios, convocatorias, plantillas, etc., 
que concernientes al personal efe Establecimientos penales aparezcan en la 
Gaceta, se reproducirán inmediatamente en los Boletines oficiales á fin 
de que obtengan la más completa publicidad.

De Real orden lo digo á V. 1. para su (conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Julio de de 1882.

Gonzalez.

Sr. Director general de EstablecimienUs penales.

telsioB pi'oiiücial de Logroño.

Esta corporación lia acordado celebrar las sesiones ordinarias 
del mes de la fecha, los jueves de todas las semanas á las diez 
de la mañana.

Logroño 4 de Agosto (Le 188 ’2.—El Secretario, Joaquin Fa
rias.

Delegación de Hacienda de la provincia de Logroño.

Posesionado en el cargo de inspector del impuesto del Tim
bre don Wenceslao de Tomás, y espirados los plazos de suspen
sion de visita concedidos por Reales decretos de 11 de Mayo y 22 
de Junio últimos, insertos respectivamente en los Boletines 
OFICIALES de los dias 30 de Mayo y 28 de Junio, dá principio la 
referida visita en .el dia de boy, principiando por esta capital, 
según dispone la regla 3.®' del articulo 69 del reglamento de. 
impuesto del Timbre de 31 de Diciembre ultimo.

Y en cumplimiento del art. 66 del mencionado reglamento se 
anuncia en el presente Boletín, á fin de que nadie alegue igno- 
yancia, ni los funcionarios públicos^ dependencias y corpora

ciones pongan obstáculos al referido inspector en el desempeño 
de sus funciones.

Logroño 1." de Agosto de 1882.—El Delegado de Hacienda, 
Luis M. de Robles.

RKGLiAHlEIVTO «ElVBRAL
par» la Rsíposivion, admiiiiMlracioii y. «obraiiK»

<le la conlribiieion

Coa/innacion.
Cuotas.

, V ' . ; j Pe/s. Cénts.

A. 258. Constructores Je pianos, arpas, órganos y armo- 
niums; pagará cada uno en Madrid y Barcelona. 34,5 

ín Cádiz, Sevilla, Málaga y Valencia. 287‘50 
ín las demás poblaciones. 201 ‘25
A. 259. De instvumentos de aire ó de cuerda de cualquier 

clase: pagará cada uno en Madrid y Barcelona. 230 
ín Cádiz, Sevilla, Málaga y Valencia. 201‘25 
En las demás poblaciones. 143‘75
A. 260. De peines metálicos para telares: se pagará por ca

da máquina de hacer peines con sus aparatos de laminar, 
cortar, preparar los alambres y demás auxiliares, movidas 
por agua ó vapor, etc. 115 

Movidas por caballerías. 69
Por cada aparato ó banco en donde se confeccionen á mano 11 ‘50

A. 261. De azogar y platear lunas para espejos ú otros 
usos: se pagará por cada una 133

A. 262. Fábricas de alpargatas en que seocupanmás de cua
tro operarios para la confección de este artículo; se paga
rá por cada operario 575

A. 263. Establecimientos de escabechar pescados: se paga
rá, sea cualquiera el tiempo que trabajen durante el año, 
por cada uno situado en las poblaciones pertenecientes á 
la costa del Océano. 207 

ín las del Mediterráneo. 103‘ 50
A. 264. Dç,safazon de carnes ó pescados de todas clases, sea 

cualquiera el tiempo que trabajen durante el ano: se paga- 
rVpxrf tmdauñá. J *• ’ ' ’ 230

A. 265. Fábricas de conservas alimenticias de carnes y pes
cados: se pagará por cada una. 356‘50

A. 266. De conservas de frutas y hortalizas: se pagará por 
cada una. ’ 143‘75

A. 267. Fábrioas en que aderezan ó envasan aceitunas, y 
en las que se preparan v embotellan toda clase de encurti
dos, sean ó no de cosecha propia: se pagará por cada una. 178‘25

A. 268. Fabricantes de tapones, y de cuadrados de corcho, 
ó sean los que en uno ó varios locales tengan establecidas 
me.sas para su elaboración por medio de operarios, y tam
bién los que individualmente se dediquen por su cuenta á 
dicha elaboración: pagarán por cada mesa que contenga 
hasta cuatro asientos para operarios. 28‘75

En el caso de que las mesas contengan mayor número de 
asientos que el expresado, se aumentará por cada asiento. 5‘75

269. Fábricas de aserrín de corcho: se pagará por cada má
quina siendo movida por agua ó vapor. 115 

Por caballerías. 86‘25 
Por cada piedra de tahona para el mismo uso. 57‘50 
xú. 270. Fábricas de abanicos: se pagará por cada una. 356‘50
A. 271. Talleres en donde se fabrican piés y varillajes de 

abanicos no estando anejos á fábricas (Te estos: se pagará 
por cada taller cuando trabajen de uno'á cuatro operarios. 46 

De 5 á 10 id. ' 92 
De 11 id. en adelante. ' . 115 ,
A. 272. Montadores de abanicos, ó sean los que en un solo 

local ó por medio de operarios diseminados por las pobla- 
. s^Jlefiigan, exclusivamente á telar ó montar abani
cos: pagara^ cada uno 115

A. 273. Fábricantes de armaduras para paraguas y som
brillas: pagará cada uno 230
274. Armadores de paraguas ó sombrillas: pagará ca
da uno 115

275. Fábricas de abonos minerales: se pagará por cada 
piedra. 46

276. De grasas procedentes de la decocción de reses muer
tas; se pagará por (jada 100 litros de capacidad déla cal
dera de cocción . . 2^90

A. 277. Fábricas de abonos animales anejos á fábricas de 
grasas: se pagará por cada una. 28‘75

A. 278. No estando anejas á fábricas de grasas: se pagará 
por cada una 86‘25

A. 279. De virutas ó aserraduras de asta para abono ú otros 
usos: se pag'ará por cada una 46

280. De almidón de trigo y féculas: se pagará por cada una 80 
Con aprovechamiento de glútcn: se pagará por cada almi

donera 120
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5'^nTOIDIO

De almidón de arroz, patata ii otra materia cualquiera: se 
pagará por cada almidonera

A. 281. De armas: se pagará por cada una
282. Fábricas ó ingenios de azúcar de caña, en que la defe

cación de los jugos se verifica en calderas calentadas por 
vapor, y la evaporación y concentración de los mismos se 
hace en el vacío: se pagará por cada molino de tres cilin
dros horizontales destinados ála molienda de la caña, cu
yas generatrices tengan más de l‘6O metros de longitud, 
siendo movidas por agua ó vapor, aunque sólo funcionen 
por temporada.

Por cada sistema de tres cilindros cuyas generatrices tengan 
hasta l‘6O metros de longitud movidos por agua ó vapor, 
sea cualquiera el tiempo que funcionen por temporada.

Por cada molino con tres cilindros verticales, hallándose mo
vidos por agua ó vapor, aunque sólo funcionen por tempo
rada.

Cuando las fábricas de los tres conceptos anteriores tengan 
sus molinos movidos por fuerza animal, las cuotas respec
tivas se reducirán á la mitad.

283. Fábricas de azúcar de menor importancia, llamadas 
comunmente trapiches, molinetes ó boliches, en que la de
fecación del jugo de la caña se verificaen calderas expues
tas ála acción directa del combustible, y la evaporación y 
la concentración de jugos, caso de verificarse, se hace tam
bién en calderas á fuego desnudo y á la presión de la atmós
fera: se pagará por cada molino de un solo cilindro movido 
por agua ó vapor, aunque sólo funcione por temporada.

Cuando el molino sea movido por caballerías: se pagará por 
cada molino.
Nota. Cuando en estas fábricas se refinen los azúcares de 

su producción, pagarán además un 25 por 100 de las cuotas 
respectivas.
284. Fábricas en que se refina el azúcar: se pagará por cada 

aparato destinado á la concentración de jarabes en el 
■vacío

285. De hacer terrones de azúcar por presión y mecánica
mente: pagará por cada máquina

A. 286. Fá,bricas de mantas de algodón en rama para 
entretelar ó acolchar: se pagará por cada una

A. 287. Fábricas de botones ú hormillas no metálicas: se pa
gará por cada una

V 288. De botones metálicos, escudos, estrellas y otros ador
nos por estampación: pagará por cada machina ó má
quina de estampar

Por cada volante para estampar
Por cada volante para recortar

Nota i Si estos establecimientos son movidos por motor 
de sangre, pagarán además el 50 por 100: y si son por agua 
ó vapor, el 100 por 100 de las expresadas cuotas, según 
los casos

289. De bujías esteáricas ó de cera animal ó vegetal, en las 
que parala obtención de las primeras se prodúce la estea
rina: se pagará por cada 20 decímetros cuadrados que mi
dan las dos superficies de prisión de las placas que contiene 
cada prensa en caliente

290. En las que no se fabrica la estearina: se pagará por 
cada molde de aparato ó apararatos que existan montados 

291. Fábricas de pastas esteáricas para la obtención de bu
jías, cerillas fosfóricas ú otros usos:,pagarán por cada 20 
‘decímetros cuadrados de las dos superficies de presión de 
las placas que pueda contener la prensa en caliente 
Nota. Cuando las fábricas comprendidas en los números 
289, 290 y 291 tengan anejos y para su propio uso la de 
ácido sulfúrico, contribuirán con el 25 por 100 de la 
cuota asignada á esta última, además de los totales que 
por los respectivos anteriores conceptos deben satisfacer.

A. 292. Fabricas de bujías de esperma y parafina; se pa
gará por cada una

293. De velas de cera á lapada: se pagará por cada siste
ma de caldera ó paila ó anillo

A. 294. Blanqueadores de cera anejos á las cererías: se 
pagará por cada uno

Para el servicio de otros establecimientos
295. Prensas para cera, aunque sólo funcionen por tempo

rada: se pagará siendo movida por agua ó vapor
Por caballería.
A mano.
A. 296. Fábricas de velas de sebo: se pagará por cada una.
297. Fábricas en donde se funde el sebo en bruto, obte

niendo en forma de panes el fundido para aplicarlo á los 
diferentes usos de labndustria: se pagará por cada 100 li
tros de capacidad de la caldera ó calderas empleadas en la 
fundición.

A. 298. De cajas metálicas para relojes: se pagará por cada 
una.

A. 299. De petacas, carteras, portamonedas, etc., de piel, 
cartón ó cualquiera otra ñiatería: se pagará por cada una.

Caotas.

Peí^. Cdn/s.

Z.iHAGOZA.
140

862*50

1.150

920

690

437

218*50

644

92

69

69

30
40
10

6*32

1*15

3*45

178*25

138

23 
57*50^

57*50
34*50
17*75
57*50

Secretaría general.
Pri/nera, enseñanza,.

Dispuesto por Keal órden de 17 de 
Marzo último que los opositores á es
cuelas públicas de niños y de niñas 
qué en virtud de los respectivos ejer
cicios verificados desde 29 de .Julio de 
1874, fueron incluidos en las propues
tas con un número comprendido en el 
de las vacantes sin que obtuvi eran 
nombramiento tienen derecho á ser 
colocados en otras escuelas de Igual 
clase y sueldo en los casos marcados 
en dicha Real órden, se anuncia á los 
Maestros y Maestras en quienes con
curran estas circunstancias que pue
den aspirar á las vacantes que resul
tan en los pueblos siguientes.

í

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La elemental de niños de Cartuja- 
baja, dotada con el sueldo anual de 
825 pesetas y emolumentos legales

PROVINCIA DEI.OGROñO.

La superior de niños de Torreci
lla en Cameros, dotada con el sueldo 
anual de 1.075 pesetas y emolumen
tos legales.

PROVINCIA DE SORIA,

La elemental de niñas de Vinuesa, 
dotada con el sueldo anual de 550 pe
setas y emolumentos legales.

PROVINCIA DE TERUEL.

Una de las elementales de niñas de 
Teruel, dotada con el sueldo anual de 
1.375 pesetas y emolumetnos le
gales.

Laelementaldeniñasde Oliete, do
tada con el sueldo anual de 550 pe
setas y emolumentos legales.

Los aspirantes á las mencionadas 
vacantes, remitirán sus instancias á 
la respectiva .Junta provincial de Ins
trucción pública en el término de 
treinta dias; á contar desde la fecha 
en que el correspondiente Boletín 
OFICIAL publique este anuncio.

Dichas .Juntas provinciales cuida
rán que por su respectiva Secretaría 
se certifique en las instancias de los 
interesados el detallado informe que 
determina la disposición 4.^" de la cita
da ReaLordeii.

Lo que de la del limo. Sr. Rector 
de este Distrito Universitario se pu
blica en los Poieíines o/iciale^ del mis
mo para conocimiento de los aspi
rantes.

Zaragoza 26 de Julio de 1882.—El 
Secretario general, Vicente Santan- 
dreu Herrando.

(Se coníin'uará.J

27

143*75

92

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LOGROÑO.

AÑO DB 1882. Mes de Julio.

1.** semana.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras de. arreglo del arho- 
laelo de los paseos públicos de 
esta capital ejecutadas por ad
ministración bajo la dirección 
del Señor Arquitecto muni
cipal, según cuenta aprobada 

por el Excelentísimo Ayunta
miento en sesión ordinaria, 
celebrada el dia 29 del mes 
actual, que se publica en el 
Boletín oficial en cumpli
miento de lo que prescribe el 
art. 166 de la Ley municipal 
vigente.

Por seis jornales, á 2 
pesetas uno 12 pesetas.

Total. ... 12 »
Importa esta nota la cantidad 

de doce pesetas.
Logroño 27 de Julio de 1882. 

—El Contador, Gregorio Espa- 
ña.-V/ B.’, J. Blanco.

Ignorándose el domicilio de 
las íamilias de los soldados falle
ciólos en la Isla de Cuba Pedro 
Ballesteros Cerrillo y Pablo Gar
cía Alvarez, naturales que se di
ce ser de esta capital, se hace 
saber por medio del presente 
anuncio que en esta Alcaldía 
obran las comunicaciones de los 
Jefes de sus respectivos cuer
pos participando pueden recu
rrir los herederos á la Caja ge
neral de Ultramar en reclama
ción de los alcances dejados por 
aquellos.

Logroño 3 de Agosto de 1882.
—El Alcalde, Miguel Salvador.

INSTITUTO DE 2.’ ENSEÑANZA

DE LOGROÑO.

El Exemo. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública, 
con fecha 26 del corriente, me 
dice lo que sigue.—El Exemo. 
Sr. Ministro de Fomento medi
ce con esta fecha loque sigue.— 
limo. Sr.—La frecuencia con 
que en estos últimos años se han 
dictado planes, reformas, y mul
tiplicadas disposiciones sobre 
enseñanza, ha sido causa, asi de 
que en el órden y distribución 
de asignaturas no haya podido 
guardársela debida regularidad, 
como de que se hayan hecho 
concesiones diversas que la exis
tencia de aquel no habría con
sentido. Entre esas gracias me
rece especial mención la que 
concede matrícula y examen en 
Setiembre próximo á los alum
nos de lú Facultad de Derecho, 
que, una vez probadas las asig
naturas de que tengan matrícu
la, le reste una ó dos para licen
ciarse, y no siendo equitativo ni 
justo^privar de ese beneficio á 
los demás, S. M. elREY(q.D.g.) 
se. ha dignado hacer extensiva 
la misma gracia por este curso 
á los alumnos de los estableci
mientos públicos dq segunda en
señanza .y á los de las Faculta
des restantes.—Lo que traslado 
á V. S. para su cumplimiento y 
efectos coúsiguientes. -Logroño 
4 Je Agosto de 1882.—El Di
rector, GaxdnQ Moreno.
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Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial para 
el presente año económico, se 
halla expuesto al público eii la 
Secretaría del muy I. Ayun
tamiento, por el término de 
ocho dias, donde podrán exa
minarlo los contribuyentes fine 
lo deseen, pues pasados, se re
mitirá á la Delegación de Ha
cienda de la provincia á cuya 
oficina presentarán las reclama
ciones de agravios los que se 
crean perjudicados, de confor
midad con el nuevo procedi
miento administrativo estable
cido por la ley y Reglamento de 
31 de Diciembre último.

Alfaro 4 de Agosto de 1882. 
—El Alcalde, Protasio Rueda. 

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el 
corriente año económico, se ha
lla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por es
pacio de ocho dias, donde podrán 
examinarlo los contribuyentes 
en él comprendidos, y si se cre
yesen perjudicados hacer las re
clamaciones á la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

Turruncun 28 de Julio de 
1882.-El Alcalde, Diego Ocon.

la Delegación de Hacienda de 
esta provincia.

Cañas 1.” de Agosto de 1882.
—El Alcalde, Modesto Besga.

Hallándose terminado el re
partimiento de la contribución 
territorial para el año económico 
de 1882-83, se halla expues
to al público por término de 8 
dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que puedan 
os contribuyentes examinarlo y 

reclamar de agravio si se creen 
perjudicados, lo que harán ante 
.a Delegación de esta provincia, 
según el nuevo procedimiento 
administrativo establecido por 
la ley de 31 de Diciembre úl
timo.

Zarraton 27 de Julio de 1882. 
—El Alcalde, Lucio Negue- 
ruela.

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, de es
te Distrito municipal para el 
presente año económico de 1882 
á 1883, los contribuyentes en él 
comprendidos, así vecinos, co
mo forasteros, pueden exami
narlo en la Secretaría de Ayun
tamiento por término de ocho

dias, para que los comprendidos 
en él puedan hacer las reclama
ciones que estimen oportunas, 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia.

Ribaflecha 31 de Julio de 
1882.—El Alcalde, Saturnino 
Laencina.

dan examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean oportu
nas ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia.

Jubera l.“ de Agosto de 1882.
—El Alcalde, Antonio García.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
de esta villa para el año econó
mico de 1882 á 1883, se halla 
expuesto al público en este 
Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para que los que en 
él comprendidos puedan exami
narlo y reclamar de agravios, 
si se consideran perjudicados, 
ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia.

Alesanco 1.” de Agosto de 
1882. —El Alcalde, Julian Va- 
lladolid.

Terminado el repailimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este dis
distrito municipal, para el pre
sente año económico de 1882-83, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, para 
que los en él comprendidos pue

Por renuncia del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
plaza de beneficencia de farma
cia, dotada con ciento veinte y 
cinco pesetas por los medica
mentos necesarios comprendidos 
en la farmacopea moderna, para 
veinte ó treinta familias pobres 
que designe el Ayuntamiento y 
demás obligaciones que le im
ponga el Reglamento de 24 de 
Octubre de 1873.

Las instancias se presentarán, 
acompañadas de documentos que 
acrediten aptitud, en la Secre
taría de Ayuntamiento en tér
mino de diez dias, contados con 
la inserción del presente en el 
B0T.ETIN OFICIAL de la provincia.

Pradejón 16 de Julio de 1882. 
—El Alcalde, Blas Ezquerro.
—P. S. M., Julian Hermosi- 
lia. Secretario.

Imp. de Menchaea, Abade*, 1, Logroño.

OBSERVATORIO METBOR0LÔOI0O BE EOQ ROÍÍtI.

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el co
rriente año económico, se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante los cuales 
los contribuyentes pueden exa
minarlo y presentar las reclama
ciones que tengan por conve
niente, ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

Zenzano 3 de Agosto de 1882.
—P. O., Aquilino Sarramian, 
Secretario.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el año económico 
de 1882—83, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término de 
ocho dias, para que los contri
buyentes en él comprendidos 
puedan reclamar de agravios si 
se consideran perjudicados, ante
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